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tivo, por cuyo condtició se pasarán ä los
editóres de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 dé Abril do 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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SUPREIBO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eig. la Villa de Madrid, á 18 d e
Mayo .de 1869, en los autos pen-
dientes ante Nos por recurso de ca-
sacion, seguidos en el Juzgado de
primera instancia del distrito de
San Vicente y en la Sala tercera
de la Audiencia de Valencia p or
U. José María Granda con Doña
Vicenta aguarda, y Contell, p or
cuyo fallecimiento son hoy partes
su nieta y heredera Doña Josefa
Olmos y Ricos, esposa del p rime-
ro , y su legatario D. Juan Roque
Rubio, sobre que se declarase al 1).
José María hijo natural de Doña
V icenta Olmos y Laguarda, y nu-
la la institucion de heredarla he-
cha por esta é. favor de la Doña
Vicenta Laguarda y Contell, su
madre:

Resultando que en 27 de Ju
-nio de 1834 nació José Granda y

Sancho , hijo legitimo de Grego-
rio Granda y María Sancho, y fue
bautizado en la iglesia de San Es-
teban de ,Valencia, habiendo falle-
cido en 4 de Noviembre del mis-
Mo año:

Resultando que como hijo tam-
bien legitimo del Gregorio Granda
y María Sancho, fue bautizado
en 5 de Junio de 1835 en la igle-
sia parroquial castrense de Valen-
cia José Maria Antonio:

Resultando que sin embargo los
citados Gregorio Granda y María
Sancho, su mujer, en el testamen-
to que de mancomun otorgarou
6 de Mayo de 1848 declararon pa-
ra los efectos que hubiese lugar quo
no tenian decendientes ni ascen-
dientes, y que por lo tanto care-
cian de herederos forzosos y podian
disponer de los bienes con entera li-
bertad, lo cual repitió despues la Ma-

ría Sancho en otro testamento que
otorgó en 2 , de Diciembre de 1858,
detando easids'en segundas nup-
cias -Gen Manuel Pintado:

Resultando qué Doña Vicenta
Olmos y Laguarda, viuda desde
4 de Febrero de 1826, en que habia
fallecido su marido D. Vicente Es-
plugues, otorgó testamento en 22
de Noviembre do 1865 declarando

• que no tenia descendientes, y que
de sus ascendientes solo vivia su.
madre Doña Vicenta Laguarda y
Contell, ä la cual instituia por he-
redera de los dos tercios de sus
bienes; legando el tercio restante
al Canónigo D. Juan Roque Rubio
para que los disfrutase durante su
vida, y ocurrido su fallecimiento
pasarán en propiedad á sus sobri-
nos D. José María Granda y Doña
Josefa Olmos y Ricos 6 á cualquie-
ra de ambos a. eleccion de dicho
Canónigo, y con las condiciones que
tuviese ä bien imponerles:

Resultando que el D. José Ma-
ría Granda, despues de haber acu-
dido en 30 de Octubre de 1866 á
la Subdelegacion eclesiástica cas-
trense del arzobispado de Valencia
para que se rectificara su partida
de bautismo como hijo de Doña Vi-
centa Olmos y Laguarda, y no del
Gregorio Granda y María Sancho,
mediante la informacion que ofre-
cia y que le fué admitida sobre
diferentes hechos quo expuso para
acreditarlo, sin que conste la res o-
lucion definitiva que allí recayese,
promovió demanda en 21 de Abril
de 1867 solicitando que 80 le de-
clarase hijo natural de Doña Vicen-
ta Olmos y Laguarda, y nula la
institucion de herencia que esta hi-
zo á favor de su madre Doña -Vicen-
ta ',aguarda y Contell en el tes-
tamento de 22 de Noviembre de

1865, y que se condenara á esta a,
que dentro de nueve dias le entre-
gase todos los bienes qiie( C'eniti-
tuian la universal hereneia- de:su
madre natural, con los. frsitÓs Pros
ducidos y debidos prodtieir desde
el fallécimientó de la misma,. oeur-
rido . en 26 de Noviembre de 1865,

a,alegando para ello que los apelli-
dos que llevaba no eran los que
le correspondian, pues recientemen-
te habia sabido que era hijo na-
tural de Doña Vicenta Olmos y
Laguarda, que le tuvo en el año
de 1835 siendo viuda, y la cual, tra-
tándole como. a tal hijo, le babia
tenido en su casa y compañia, ma-
nifestando ante varias personas po-
co antes de morir que era su madre,
y que ~bien su abuela Doña Vi-.
centa Laguarda y Contell así lo
habia referido: que para acreditar
la cualidad de hijo natural bastaba
el reconocimiento tácito segun lá
jurisprudencia, y que segun las le-
yes que citó, no teniendo dicha su
madre hijos legítimos ni legitimados
debió instituirle heredero universal:
y no habiéndolo hecho, previa la
venia que impetraba del juzgado,
entablaba la demanda contra Doña
Vicenta Laguarda y Contell en uso
de la accion personal que para su
efecto y de la mista do peticion de
herencia que para otro le corres-
pondia:

Resultando que la Doña Vicen-
ta Laguarda contestó pidiendo que
se la absolviera de la demanda y
se declarase no haber lugar a teuer
a D. José Maria Antonio Granda
por hijo natural de Doña ViCenta
Olmos ni ä las demás peticiones que
deducia, condenándole á perpetuo
silencio y en las costas; por cuanto
el D. José era hijo legitimo de Gre-
gorio Granda y Maria Sancho, de
cuyo estado civil habla disfrutado

32 arioüelue o era hijb natural) de
la Doña Vic'entit Olmos, la cual en
su testamente habia declarado que
no tenia descendientes; y que aun
en la -hipótesis de que esta le hu-
. biera dado á lu-z, no-podia ser decla-
rado hijo:natural por oponerse á ello
la ley y jurisprudencia: que ade-
más la- aecionparaiáigener tal decl a -
racion había caducado y terminado
por el lapso de tiempo marcado por

. la ley; y que la nulidad del testa-
mento de Doña Vicenta Olmos no
podia estimarse, negada la declara-
cion de ser el D. José hijo,natural
de esta:

Resultando que practicadas las
pruebas que las partes articularon,
y hechas sus alegaciones, »dictó sen-
tencia el Juez de primera instancia
en 7 de Febrero de 1868, la cual
confirmó la Sala tercera de la Au-
diencia por la suya de 30 de Junio
del mismo año, declarando al Don
José Maria Granda y Sancho hijo
natural de Dolía Vicenta Olmos La-
gilarda, y nula por consiguiente la

' institticion de heredero que la mis-
ma hizo en favor de su madre doña
Vicenta Laguardsi y Contell . en su
testamento de 22 de Noviembre de
1861, y condenando it esta' á entre-
gar al D. José dentro de nueve dias •
los bienes procedentes de dicha he-
rencia con los frutos producidos y
debidos producir sólo desde la con-
testacion á la demanda por haber
sido poseedora de buena fe:

Resultando que centra este fallo
interpuso la Doña Vicenta Laguar-
da recurso de casacion (landó en él
y despues á su tiempo en este Tri-
bunal Supremo como infringidas..

»Las leyes y 11 "(18 Toro,
y la doctrina :aatniiida por la ju-
risprudencia de los Tribunales, y
especialinente la que estableció es-
te Supremo en su decision • de 2e)
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de Noviembre de 1e;7, porque se
declaraba á D. J'Osé Maria Antonio
Granda hijo natural de Doña Vicen-
ta Olmos, sin que constase ni se
hubiese indicado quién era su pa-
dre, y por consiguiente sin que se
pudiera saber si al tiempo -de la
concepcion 6 del parto podia casarse
Justamente y sin dispensacion con la
Doña Vicenta:

Y 2.° Las leyes V, tit. 14,
Partida 4.' y I.", id. 15, Partida
4.", y la doctrina establecida por
este Tribunal Supremo en su fallo
de 10 de Mayo de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. José Maria Cáceres:

Considerando que promovida la
demanda por D. José Maña Granda
para que se le declarase hijo natu-
ral de Doña Vicenta Olmos, nacido
en 1835, para los efectos de la su-
cesion de esta señora y nulidad de
la institucion de heredera que hizo
la Olmos á su propia madre, se
han practicado pruebas de todas
clases por el demandante, que ha
apreciado la Sala sentenciadora de-
clarando que el D. José María
Granda es hijo natural de la Doña.
Vicenta Olmos, y nula en su con-
secuencia la institucion de herede-
ra que hizo la misma, y condenan-
do ä la instituida á que le entre-
gue los bienes de la herencia, sin
que contra aquella apreciacion se
cite la infraccion de ley alguna 6
doctrina admitida por la jurispru-
dencia de los Tribunales:

Considerando que segun la ley
9." de Toro, ó sea la 521 , tit. 20, li-
bro 10 de la Novísima Recopila-
cion, la mujer que no tenga hijos 6
descendientes legítimos, aunque
tenga padre 6 madre 6 ascendien-
tes legítimos si tuviese hijos «natu-
rales» ó «espúreos, » por su órden
y grado le sean «herederos legíti-
mos» ex-testamento y abintestato,
salvo si los tales hijos fuesen de
dañado y punible ayuntamiento:

Considerando que, segun dichas
apreciaciones de la Sala sentencia-
dora, D. José , Maria Granda es hi-
jo natural ó ilegitimo de Doña Vi-
centa Olmos, habido durante su
viudez; y que además no se ha in-
tentado siquiera probar que proce-
diera de dañado y punible ayunta-
miento; ' de modo que la sentencia
no ha infringido dicha ley 9." de
Toro, ni tampoco la 11, Ósea la 1.',
tit. 5.", libro 10 de la Novísima
Recopilacion, puesto que ninguna
eplicacion tiene á este caso; ni la
doctrina que se invoca equivoca-
damente de la sentencia de 16 de
Diciembre de 1857, en la cual se
estimó que la recurrente en aquel
pleito no }labia probado su filia-
cion:

Y considerando que es tanabien
inoportuna la invocacion de las le-
yes 2., tit. 14, y 1.', tit, lb del

cuarta Partida, porque estas leyes
fueron explicadas por las de Toro
que se han aplicado en la sentencia;
y la doctrina contenida en la sen-
tencia de 10 do Mayo de 1.860 se
refiere ä un caso de distinta natura-
leza;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
Doña Vicenta Laguarda, sostenido
despues por el curador (ad litem»
de Doña Josefa Olmos y por D. Juan
Roque Rubio, ä los que condena-
mos en las costas y á la pérdida de
los 400 escudos depositados, que se
distribuirán con arreglo á derecho;
y devuélvanse los autos á la Au-
diencia de Valencia con la certifi-
eacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cion legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. —
Mauricio García. —José María Cá-
ceres. — Laureano de Arrieta.— Va-
lentin Garralda.—Francisco Maña
de Castilla. — José María Haro.—
José Fermin de Muro.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Ihno Sr. D. José María Cáceres, Mi-
nistro del Tribunal Supremo de
Justicia, estando celebrando au-
diencia pública la Sala primera del
mismo el dia de hoy, de que certi-
fico corno Escribano de Cámara de
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Mayo de 1869.—
Dionisio Antonio de Puga.
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Diputacion proNincial de Córdoba.

Núm. 66.

Extracto de la sesion ordinaria cele-
brada por la Excma. Diputacion pro-

vincial el dia 9 de Jimio de 1869.

Abierta bajo la presidencia in-
terina del Sr. Polo, ä las doce del
dia, fue leida y aprobada el acta
de la anterior.

Fué aprobado el presupuesto adi-
cional refundido en el ordinario yi-
gente de Santa Ella.

Se devuelve al Excmo. Sr. Go-
bernador el expediente instruido en
queja del Alcalde de Lucena por
extralimitacion de facultades, in-
formando parecer justa y razonada
la nota puesta por el oficial del
Negociado de la Secretaría del Go-
bierno.

Se acuerda el deslinde del tér-
mino de Villanueva del Duque con
el de Hinojosa y otro del de esta
villa con el de Alcaracejos 6 sea de
las siete villas.

A instancia de D. José Hurta-

do Lopera, se acuerda otro deslinde
jurisdiccional del termino de Cabra
con el de Monturque en la parte de
la dehesa denominada de la Ca-
morra.

Se autoriza al Ayuntamiento de
San Sebastian, para que tome la
quinta parte de los recargos mu-
nicipales.

Se autoriza al ayuntamiento de
Iznajar para que aplique al soste-
tenitniento de un maestro de niños
en el partido rural de la Granja,
los 73 escudos consignados en el
presupuesto para sueldo del Alcai-
de y del Depositario municipal, cu-
yo cargo desempeñará un alguacil.

Se concede licencia á la espósi-
ta Salvadora de San Andres para
contraer matrimonio con Antonio
Redondo, y la gratificadora de cos-
tumbre con cargo á la casa central
de Espósitos.

Se acordó nombrar un comi-
sionadoque examine la administra-
cion de los fondos carcelarios del
partido judicial de Posadas.

Se dä comision 6. D. José Lar-
ramendi para quo forme las liqui-
daciones y presupuesto adicional
de la villa de Luque.

Se aprueba la cuenta de los
gastos hechos en el camino de Ru-
te á Encinas Reales, y se releva de
toda responsabilidad al ex-Alcalde
D. Manuel Padilla y demas perso-
nas que intervinieron en dicho
asunto, votando en contra los S. S.
Trillo y Ruiz Herrero.

Se traslada al Excmo. Sr. Go-
bernador una órden del consejo del
Gobierno de Administracion del
fondo de redenciones del servicio
militar, dando reglas para la con-
tabilidad de las redenciones de
quintos.

Se acuerda remitir á la Direc-
cion de la deuda, una instancia del
Ayuntamiento de Cañete pidiendo
se dividan entre el mismo y el de
Buj alance las inscripciones espedi-
das por la venta del Monte Real;
se aprueba la division practicada de
las 200 fanegas que fueron objeto
del pleito transijklo.

Se autoriza al Ayuntamiento de
Bujalance para pagar de imprevis-
tos los honorarios de un perito y se
devuelven al de Cañete los docu-
mentos que acreditan su derecho

. de propiedad.
Se aprueban y pasan ä informe

de la Administracion de Hacienda
los presupuestos municipales de
Aflora y Pozoblanco.

Se evacua el uniforme pedido
por el E. S. Gobernador de la pro-
vincia sobre si corresponde al con-
tratista 6 á la Junta diocesana el
pago de los honorarios devengados
por el arquitecto inspector de las
obras de reparacion do la iglesia de
Doña Mencia.

Se aprueba el pliego de condi-

ciones para la subasta del arbitrio
del degüello de reses en el mata-
dero de Doña Menda y alquiler
de las habitaciones altas de la car-
nicería.

Se aprueba el espediente de su-
basta del empedrado y embaldo-
sado de varias calles de Montilla

Se evacua el informo pedido
por el Sr. Gobernador en el espe-
diente instruido por el ayuntamien-
to do Montilla sobre ap ertura de
una puerta del callejon del doctor
Baez.

Se contesta al alcalde d e Alca.
racejos que remita 4 los seis hijos
do José Maldonado para colocarlos
en el establecimiento de Beneficen
da que convenga.

Se declara soldado por el cup o
de Cabra en el reemplazo de 1868
á Antonio Campos Calvo, quinto
con el número 12 de la primera
serie.

Se declaró igualmente soldado
ä Fructuoso Sanchez de Toro y
Ruiz, quinto con el número 23, se-
rie primera, por el cupo de Posadas,
en igual reemplazo. .

Se declara pendiente de expe-
diente justificativo ä Francisco Par-
dirieiro y Galan, quinto con el nú-
mero primero, serie primera del cu-
po de Espiel en el expresado reem•
plazo.

Córdoba 10 de Junio de 1869.—
El Presidente, El D. de Horna-
chuelos.

Núm. 67.

Estracto de la sesicw ordinaria cele-
brada por la Excma. Diputacion
próvincial el dia 15 de Junio de 1869.

Abierta á las 12 del dia bajo
la presidencia del Sr. Rivas, fué
leida y aprobada el acta de la an-
terior.

Se aprueban y remiten á in-
forme de la Administracion de Ha-
cienda los presupuestos municipa-
les ordinarios respectivos al año
económico de 1869 á 1870, de
Nueva-Carteya, Villanueva dei
Rey, Palenciana, Montalban, Ca-
ñete, Bujalance, . Montilla, Pedro-
che, Villaralto, Morente, Guadal-
cazar y San Sebastian.

Se aprueba igualmente el pre-
supuesto municipal ordinario de
Sta. Ella, formado por el Ayun-
tamiento.

Se aprueba el presupuesto adi-
cional refundido en el ordinario
vigente de Pedroche y Nueva-Car-
tolla.

Se aprueban los recargos des-
tinados al déficit de los presupues-
tos de Palma, Puente-Genil, Po-
zoblanco y Añora.

Se aprueba el pliego de condi-
ciones para la subasta del alunbrae
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do público de Puente Genil y Villa-
nueva de Córdoba.

Se aprueba igualmente el plie-
go de condiciones para la subasta
del entretenimiento de las cañerias
y fuentes públicas de Puente-Genil.

Se autoriza al Alcalde de Iz-
najar para que pague ä D. Poli-
carpo Callas Granado, padre de
D. Juan Cañas Montes, como po-
seedor de un censo de 909 rs. 20
céntimos, dos anualidades que se
consignaron en el presupuesto de
1861.

Se aprueba el expediente de
subasta del arbitrio del uso volun-
tario de pesas y medidas de Villa-
nueva del Rey.

Se manda á los Ayuntamientos
de Lucena y Benamejf que entre-
guen en la depositaria provincial
el importe de las dietas que de-
vengó D. Rafael Ruiz y Diaz, Co-
misionado de apremio en el cobro
de atrasos en la Instruccion pri-
maria.

Se autoriza al Ayuntamiento
de Iznajar para que redima el cu-
po de soldados en la presente quin-
ta con voluntarios pagados con
parte del producto del Pósito a con-
dicion de consignar en los presu-
puestos municipales la cantidad
necesaria para hacer el reintegro.

Se acuerda que José Romero
lleve su hijo recien nacido ä la ca-
sa central de Expósitos.

Se niega la solicitud de Sebas-
tian Sierra y Garcia, que pide se
le dé una comida en la casa socor-
ro Hospicio.

Se releva á D. Ildefonso del
Castillo dol cargo de Concejal del
Ayuntamiento de Aguilar.

Se aprueba y remite á infor-
me de la Administracion de Ha-
cienda el presupuesto ordinario de
Fuente Tojar aumentando 72 es-
cudos en el capitulo 4.° de los
gastos.

Se acuerda dar la dote de cos-
tumbre ä la Expósita Rufina Ra-
faela para que contraiga matrimo-
nio con Juan Antonio . Romero.

Se concede un aumento al ha-
ber que disfrutan los practicantes
del hospital da Cr5nicos, D. Fran-
cisco Montero y D. Gabriel del
Pozo.

Se aprueba la cuenta y se or-
dena el pago de las estancias de-
vengadas en Mayo último por los
dementes de la provincia en el Ma-
nicomio de San Baudilio de Llo-
bregat .,

Se autoriza el prohijamiento
del Expó,ito Adolfo Francisco, pre-
tendido por Pedro Ureria Serrano
y su mujer Francisca Ariza, ve-
cinos de Fernan-Nuñez.

Pasa al Excmo. Sr. Goberna-
dor el expediente instruido sobre
separacion del Médico titular de
Monteruayor D. Joaquin Garcia
Delgado.

Se contesta al , Alcalde de Do-
ña Mencia, que segun el párrafo
3.°, art. 50 de la ley Municipal vi-
gente, el Ayuntamiento puede to-
mar las medidas oportunas para
que sean formadas y entregadas
las cuentas municipales de años
anteriores.

Se accede á. la peticion del Ayun-
tamiento de Priego sobre la ma-
nera de tasar los trabajos de re-
composicion de varios trozos de ca-
mino ejecutados en el ario ante-
rior.

So contesta al. Alcalde de Vi-
llaviciosa, que para subsanar los
defectos é informalidades que re-
sultan en les documentos respec-
tivos á las cuentas municipales de
Pósitos, lo mismo en la época de
la administracion de D. Juan de
Vargas que en la de D. Rafael
Areales, adaiita ä ambos la justi-
ficacion necesaria segun se ordenó
en 12 de Diciembre y 1. 0 de Mar-
zo últimos para legalizar en parte
los recibos y documentos que no
estén formalizados, que obligue al
comisionado Cuesta que en el plazo
fatal de 15 dias decida las 'cuentas
hasta fin de Setiembre de 1868.
Que incurrirá en la responsabili-
dad si elude lo mandado en el pár-
rafo 2.', art. 77 de la ley muni-
cipal. y que por no haber cumpli-
do el acuerdo de 7 de Mayo, se le
impone la multa prescripta en el
párrafo 1. 0, art. 178 de la misma
ley.

A peticion del Director de la casa
central de Expósitos, se acuerda pe-
dir á los de los otros establecimien-
tos la lista de los acogidos en los
mismos que necesiten los baños de
Carratraca y se comisiona al oficial
segundo de la Diputacion para que
dirija la espedicion.

Se acuerda que Pedro Expósito
sea admitido en la casa socorro-
hospicio.

Reconocido Antonio Espejo Ro-
driguez, y resultando útil de sani-
dad y con la talla de ordenanza, es
admitido como voluntario por el
cupo de Puente Genil.

Es admitido asimismo Tomás
Gonzalez Cansino, y son desecha-
dos por inútiles Antonio Valera
Baena y Rafael Chaparro Sanchez;
en seguida es admitido por el cu-
po de la capital Luis Moreno Ra-
mirez y son desechados Benito Luis
Espósito y Juan Gonzalez Ruiz.

Se autoriza al Ayuntamiento de
Sta. Eufemia para que tome parte
en la subasta de dos pajares y gra-
neros procedentes de la cofradia del
Rosario de aquella villa para des-
tinarlos á escuelas públicas.

Pasa al Sr. Gobernador una ins-
tancia de varios vecinos de Villa
del Rio quejándose de las bases
acordadas para el reparto del im-
puesto personal.

Se contesta al Director de la
escuela de Bellas Artes que la dis-
'tribucion de premios á los alum-
nos se verifique á las 12 del dia
20 y que asista una comision com-
puesta de los Sres. Ruiz Herrero,
Estrada, Gorrindo y Perez Ca-
macho.

Pasa ä la Junta provincial de
1nstruccion primaria, una instan-
cia de D. Francisco Serrano Ta-
guas y D. Francisca Moreno An-
guita, profesores de primera ense-
ñanza de Villaviciosa en queja de
que el Ayuntamiento no les paga
sus haberes.

Examinada la nota presentada
por el Catedrätico de Agricultura
para la compra de animales é ins-
trumentos necesarios para, la gran-
ja modelo, cuyo costo asciende ä
120,000 rs., se acuerda la compra
inmediata de los mismos, autori-
zando para ello ä la comision nom-
brada por la corporacion para el
planteamiento de la referida Gran-
ja. A propuesta del Sr. Trillo, se
dice ä los Ayuntamientos cabeza de
partido, que para el mes de Oc-
tubre envien h. dicha escuela un
pensionado que sea natural de al-
gun pueblo del partido, sepa leer
y escribir, las cuatro reglas de Arit-
mética, haber observado siempre
buena conducta, ser de constitu-
cion sana y robusta, mayor de 20
arios, prefiriéndose al que esté exen-
to de quintas y que esté vacuna-
do y habituado á las labores y
trabajos del campo; y que el ha-
ber que disfrute sea de 150 rs. men-
suales, destinändose 2 y 112 diarios
para su manutencion y uno diario
para gastos menores, cobrándolo se-
manalinente en prendas' do vestir ó
en metanos) cada trimestre.

Córdoba 16 de Junio de 1869.
—El Presidente, El D. de liorna-
chuelos.

Núm. 88.

Extracto de la sesion estraordinaria ce-
lebrada por la , Excma. Dtputacion
provincial el dta 19 de Junio de 1869.

Abierta bajo la presidencia del
señor Vice-presidente don Dionisio
de Rivas, ä las ocho y media de
la noche, fué leida y aprobada el
acta de la anterior.

Dada cuenta de un expediente
remitido por el Sr. Gobernador en
el que se proponia la suspension
del. alcalde de Villanueva de Cór-
doba por haber infringido la Cons-
titucion, publicando un bando y
practicando registros domiciliarios,
se acordó informar favorablemente
por resultar probados los hechos de-
nunciados.

Se aprobó el repartimiento ve-
cinal practicado por el Ayuntamien-

to de Füente . 0bejuna 'con el objeto
de redimir el cupo de soldados ea
la presente quinta.

Se aprueba el pliego de condi-
ciones para el alumbrado público de
la Rambla y se autoriza al de Mon-
tilla para tomar las quintas partes
de los recargos municipales. 	 •

Córdoba 20 de Junio de 1869.—
Vice-presidente, Dionisio de Rivas.
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AYUNTAMIENTOS._

Núm. 107.

Alealdia constitucional de Villanueva de
Ckdoba.

ANUNCIO.

El dia cuatro del corriente se
ha encontrado en el término Mu-
nicipal de esta villa una mula
cuyas señas y marca son las si-
guientes:

Castaña, bragui y aceilavada,
cabeza mas roja y bociblanca, sie-
te cuartas menos un dedo, de dos
arios, una cicatriz muy pequeña
en la parte media 6 interna del
antebrazo izquierdo, otra tambien
muy pequeña en la region occipi-
tal izquierda, tumefacto el menu-
dillo del pie izquierdo como resul
tado de una 'relajacion, sin hierro,
crines recortadas y principio del
macho de la cola; la cual está de-
positada en el corral del Concejo de
esta villa, 6 ignorándose á quien
pueda pertenecer se hace público
por medio de este anuncio; ad-
virtiendo que únicamente se en-
tregará al que justifique plena-
mente su pro piedad..

Villanueva de Córdoba 6 de Ju-
lio de 1869.—El Alcalde, Juan A,
Figuera.

Núm. 111.

Alcaldía Constitucional de Mantilla..

Don Ramon Jimenez Castellanos,
* Alcalde constitucional de esta
ciudad de Montilla.
Hago saber: que concluido el

repartimiento de la con.tribucion
territorial de esta ciudad, corres-
pondiente al año económico de 1869
ä 1870, se halla de manifiesto en
la Secretaría municipal por tér-
mino de ocho .dias, contados des-
de esta fecha para que durante
dicho plazo puedan, los contribu-
yentes en él compremdidos pasar
ä examinar Sus cuotas y reclamar
de los agravios que adviertan;
apercibidos ' que de no verificarlo
les parará' el perjuicio que haya
lugar.
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Lo que se anuncia al público I

para su inteligencia.
Madrid 10 de Julio de 1869.

--El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ria Rivero.

Mentilla e) de Julio de 1869.--.-
Ramon Jimenez leastellanos.-Por
mandado de S. S., Antonio Cue-
llo, Secretaria

JUZGAM.

Núm. 117.

Juzgado de primera instancia del dls.

trito dela izquinda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez
de primera instancia en el dis-
trito de la izquierda y su par-
tido.
Hago saber: que por este mi

Juzgado y Escribanía del infras-
cripto pende expediente interdic-
to de adquirir, instruido ä ins-
tancia de la Sra. Doña Romana
Ariza é Hidalgo, eme tutora de
su menor hija la Srta. Doña Ma-
ría Araceli Cerrato y Ariza, so-
bre que se le dé la posesion de la
mitad de los bienes que compo-
nen las vinculaciones y mayoraz-
gos que hasta su fallecimiento po-
seyó la Sra. Doña Maria del So-
corro Argote y Martinez de Argo-
te su abuela paterna y del título
de Marquesa de Villacafios, como
su inmediata sucesora que es en
ellos, en cuyo expediente se ha
proveido el auto que copiado di-
ce así:

Auto. Por presentado con el
exorto (Inc espresa y le acompa-
ña únanse ä los autos de su ra-
zon, y resultando que Doña Ro-
mana Ariza é Hidalgo ha justifi-
cado plena y cumplidamente que
su hija menor Doña María Arace-
li Cerrato y Ariza, de quien es
tutora, es la inmediata sucesora
en representacion de su difunto
padre el Sr. D. Vicente Cerrato y
Argote, de la mitad reservable
los bienes dote de las vinculacio-
nes y mayorazgos fundados por
D. Diego Fernanclez de Argote y
Aguayo, Doña Francisca Aguayo,
Doña. Juana Aguayo, D. Diego de
Hoces, Doña Maria Suarea de Fi-
gueroa, Doña Isabel de Córdoba y
de la Cerda, agregacion de don
Francisco de Hoces, D. Francisco
Mesia de la Cerda, D. Fernando
Mesia de la Cerda, Doña María
Mesia de la Cerda, y D. Andrés
Mesia de la Cerda, y del título de
Marquesa de Villacatios, todo lo
que hasta su fallecimiento pose-
yó la ara. Doña María del Socor-
ro Argote y Martinez de Argote,
abuela paterna de dicha menor,
cuya posesion de referida mitad
reservable ha pretendido; desale
esta it la indicada Sra. Doña Ro-
mana Ariza como tutora de su re-

ferida hija menor, en cualesquie

ra bienes de los que las compon-
gan ä voz y nombre de todos los de7
que compongan aquella mitad,
asi como del titulo de marquesa de
Viilacaaios, sin perjuicio do terce-
ro, para cuya diligencia se dá co-
mision al alguacil de guardia Jo-
sé Alonso y presente escribano, y
hecho Use cuenta> Lo mandó así
y firmarä el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la izquier-
da en Córdoba ä seis de Julio de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—Antonio Garijo Lara.—Angel
Osuna García.

Dada la posesion pretendida el
dia siete del corriente en la casa
número cuatro calie de les Leo-
nes de esta capital, ä voz y nom-
bre de todos los del/1 gs bienes
que compongan la mitad de aque-
llas fundaciones y del título men-
cionado, he proveido auto en este
dia, mandando se publique aquel
por medio del presente ä fin de que
en el término de sesenta dias,
contados desde su insercion en el
aBoletin oficial,» se presenten it
reclamar contra dicha posesion
los que se crean con derecho ä ha-
cerlo.

Dado en Córdoba ä ocho de Ju-
lio de mil ochocientos sesenta y
nueve.— Antonio Garijo Lara.—
El Escribano, Angel Osuna Gar-
cía.

• 	 res'

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Iatervencion
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 3,400 4. 3,600
escudos arroba, y de 0,148 ä. 0,188
escudos libra.

Idem de carnero,de 0,118 ä
0,188 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,160 ä
0,165 escudos libra.

hiena de ternera, de 0 ;400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,370 ä 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 5,600 it 5,800 es-
cudos arroba, y de 0,212 ä 0,230
escudos libra.

Vino, de 1,600 á. 2,860 escudos
arroba, y de 0,048 a 0,118 escudos
cuartillo.

Precio de 9/Pozos en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,100 ü 2,400 es-
cudos fanega.

Trigo vendido.. 	 756 fanegas.
Precio medio... 	 » escudos.

eimeemeer-aanaggir 

ANUNCIOS.

Cuen'tás, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en -el despacho de

'este periódico.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan d'e venta en
el despachode este pe-
riódico.

•"----.•••n•n11.11-111111~.

REPARTIMIENTO.
n•n•

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

011
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Holetin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey Y Heredia: 1 to-
rno en fólio menor, precio 44 rs

rentabilidad en eneral, por
1). Juan de Dios Navarra: 3 to
mos en f6lio, precio 75 rs.

, . 	 -s-r-eremeee,

IMPORTANTE.
Se suscribe al Boerre opee. de

esta provincia en_ps mismp,s pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo amuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

Escribanias.

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
p. tal de distrito y otra de pue-
blo ó sea de cuarta clase: *dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

CORDOBA.-1869.

imprewa, librería y litografia del DIA-

RIO DB CÓRDORdy SC74 Fertiando, 34.
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